
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.._.. 17 

| EXTRACTO 

E 
» LTDA.” 

1.” 

* 

dr 

3, 

Bd, 

5 

6. 

Er 

8, 

cmabracion Y APROBACICH.- La escritura pública de constitución de 
la cosahla “OO DEL DOGADOSN FECIAD €, LTOA,”, a otorgó en la ciudad 
de quito, 44 13 ¿e octubre de 1,908, ante 21 Notario Sexto del Cantón 
Quito. El señor docter José maría Borja Gallegos, Intendente 01 fo 
de Quito, la aprobó mediante Resolución N* 89-1-2-1= de 

A 

GICAGARTES.- Compareten al otorgamiento de la escritura pública antes 
sercionada, los señores:   NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

JORGE R. CRUE NARVAEZ, ECUATORIANA QUITO 
SUSAHA ENRIGUETA SANTACRUZ, ECUATORIANA QUITO 

DR. KEDINA ESTRELLA. ECUATORIANA QUITO 

    

    
     

OAMI CION Y £iAazo. la deneiración de la comañle es: "SOLO DEL 
ECUALOR Sei, €. LTDA.” y tiene un plazo de duración de cincuenta 
(50) años. 

o Bl domicilio de de compañía es la ciudad de Quito, Cantón 

exportación, distribución, venta y fabricación de eotosiercas 
para la agricultura y forostalas,- b) Preparación de Seneca tícnico 
en log campos relativos al objeto social.- c) Importación de materias 
primas, equipos, accesorios, componentes, repuestos y otros artículos 
af. y complementarios com el objeto social.- dá) Representación, 
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dividido en 5,000 participaciones de S/.1.000,00 cada una. 

INTEGRACICH DEL CABITAL»> £l capital sotal está suscrito fntegramente 

sota 2 SOCIOS. El nímero de 
sigulente: dore Rodolfa Cru 
y doctor Galo Medina Estrella, 

le socios os de tres y su nómina es la 
Marvóez, Susana Enriqueta Santacruz 

fa. e f 9d. dns 
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la Junta general de socios y es páministr V 
"por el Gerente General y por los Gerentes Puncionales. Ejerce la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial el Gerante General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales coumi- 
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